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•40, Cuestionarios. Inventarios y escalas de personaiidad,
41. Técnicas proyectivas.
,(2. Inventario de intereses profeslo~ales.

43. Técnicas de trabajo intelectua!.
..... La entrevista: Tipos de entrevista.
45. Técnicas de observación.
46. Psicolo¡rfa y salud men tal.
47. Anomallas de la personalidad.
48. Trastornos sexuales. Alcoholismo V toxicomanía
49, Dificultades en el rendimiento escolar. Causas y trata~

miento.
50. Dlslexias y disartrias,
51. Psicopatología de la inteligencia.
52. Orientación escolar.
53. Orientación personal.
54. Orientación profesional.
55. Psicoterapia, Técnicas.
56. Fundamentos sociales de la conducta patológica.
57. El psiCólogo, Sus campos de actuación en los Centros de

Enseñanzas Integradas. Cometido y funciones.

ANEXO 11I

Cuestionario para optar a plazas de Profesores de PrActlca.
y actividades de Enseilanzas Integradas. Subgrupo Internado

1. Panorama y sentido de la educación actual.
2. Educación individual, educación colectiva y educación per-

sonalizada.
3. Educación y libertad.
4. Educación para la convivencia.
5. Educación ambiental, El medio fisico y el medio social

en la educación. Interacción de los factores ambientales
en la acción de los educadores.

e. El Colegio como com\1tlldad educativa.
7. Participación de los alumnos en la vida colegial.
8. Educación higiénico-sanitaria. Amblto y técnicas.
9. El ocio en la formación v la formación para el ocio.

10. Educación y creatividad.
11. Educación flslco-deportiva y formación Integral.
12. Pslco-sociología de los medios de comunicación socia!.
13. MetodoJogia del estudio.
14. Psicologla de la adolescencia y de la luventud.
15. La educación compensatoria, Tratamiento de .las dificulta

des de aprendizaje.
16. Técnicas y medios de Información escolar y profesional.
17. La programación de las actividades educativas, Organiza

ción, dirección y supervisión.
18. El trabajo en ec¡ulpo.
19. La evaluación del rendimiento y las caracterlstlcas indi

Viduales del alumno. Valoración de la formación.
20. Creación y estimulo de actitudes positivas. Evaluación de

las actitudes del alumno.
2!. Los Intereses· del alumno. Desarrollo y evaluacl6n.
22. La conducta de los alumnos. Diagnóstico y evaluación.
23. Dinámica de grupos. La Interacción grupal.
24. Sociometria, Aplicación al proceso educativo.
25. Técnicas de observación.
26. La entrevista como técnica y como relación humana.
'no Orientación escolar. personal y profesional.
28. Ficha-registro acumulativo y expediente Individual.
29. Comunicación e Información en las Instituciones educa

tivas.
30. Interacción familia-Centro educativo.
3!. La misión del educador en la educación de hoy. Pslcologia

del educador y de la relación educativa.
32. Autoevaluación del educador.
33. El sistema educativo espatlol.
34. Las nuevas perspectivas en la reforma del sistema edu

cativo.
35. La evolución de los Centros de Enseñan.as Inte¡rradas a par

tir de la transformación de las antiguas Universidades
Laborales. .

:le. Régimen de alumnado en Centros de Enseñanzas Integra
das. Cobertura de los puestos escolares.

14803 RESOLUClON de 19 de (unlo de 1984, de la Dlrec
etón Genera! de Enspñanzo UniversItaria. por la
que se acepto la renuncio del Presidente titular de
la Comisión que ha de luzgar la.s pruebas de ido
neidad en el área de .Pilologia. va.sca II lIngiUst!ca
Indoeuropea. lA) II lB) II Be nombra nuevo Pre
sidente tItular.

Visto el escrito formulado por don Antonio Tovar Llorente.
CetedrAtlco !le la Universidad Complutense y Presidente de la
Comisión que ha de Juzgar las pruebas de Idoneidad para el
área 3.134. .Fllologla vasca y IIngllfstlca Indoeurope... (Al Y
(BI. convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984, por el que
renuncia a formar parte de dicha Comisión, dado que durante
la celebración de las pruebl's se encuentra ausente,

Esta Dirección General. de conformidad con el articule¡ 12.1
de la Orden de 7 de febrero de 19S4 citada, ha resuelto:

1.· Aceptar la renuncia de don Antonio Tovar Liorente como
Presidente titular de la Comisión que ha de Juzgar las pruebas
de Idoneidad en el Area 3.134, .Fllologla vasca y lingülstlca In
doeuropea. (Al y fBI.

2.' Nombrar Presidente titular de dicha Comisión a don Ra
mÓn Cerdá Massó. Catedrático de la Universidad de BarCelona.
que habla sido designado Presidente suplente de la misma.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 19 de lunio de 1984.-EI Director general, Emilio

Lamo de Espinosa.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas

Técnicas Superiores.

14804 CORRECC/ON de errores de la Resolución de 7 de
junio de 1984, del Tribunal Ilnico del concurso-opo
siciÓn libre para acceso al Cuerpo de Catedráticos
Numerarios de Bachillerato de la asignatura de
·Plsica II Quimica., por la que se convoca a lQ,s
opositores.

Advertido errOr en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resolución. Inserta en el .BoleUn Oficial del
Fotado_ número 1:le, de fecha 9 de junio de 1984, pAgina 16682,
columna segunda, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el párrafo primero. donde dice: .Instltuto de Bachillerato
"Felipe U". calle Mouforte de Lemas, si~ ntlmero. Madrld-. debe
decIr: .Instltuto de Bachillerato "Felipe U", calle Valdebernar
do, sin número, Madrid-3D•.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

14805 ACUERDO de 22 de junio de 1984, de la Comisión
Permanente. por la que Be eleva a definitiva la
lisIa provisional de opositores admitidos II exclui
dos a la práctica de los ejercicios de las pruebas
selectivas para cubrir plazos de aspirantes al Cuero
po Nacional de M~dlcos Forenses.

Transcurrido el plazo concedido para formular reclamaciones
frente a la Usta provisional, hecha ptlbllca por Acuerdo de
11 de mayo de 1984 (.BoleUn Oficial del Estado> del 23). a la
vista de las impugnaciones presentadas, seguidamente se Imro
ducen las correspondientes rectificaCiones:
Artlga<J Ródenas, Luis Miguel, provisionalmente excluido del

turno restringido por no reunir los ·requlsltos, queda defi
nitivamente admitido en el turno libre, figurando en lo su·
ceslvo entre Arteche de Llano. Juan Antonio, y Artola Me
néndez, Sara.

Dlaz HernAndez. Miguel. erróneamente sxcluido del turno res·
trlngido por no reunir los requisitos, tras acreditar este ex
tremo queda definitivamente admitido en dicho turno, figu
rando en lo sucesivo entre Dlago Almela, Vicente José, y
Diez Estrada, Manuel Angel.

Iglesias GÓmez. francisco Javier. provisionalmente excluido del
turno restringido por no reunir los rec¡ulsltos. queda defini·
tlvamente aamltldo en el tumo libre, figurando en lo suce
sivo entre Idoate Cervantes, Maria Fe, e Iglesias Gonzále.,
Javier Abelardo.

Lorente Rulgómez, Luis Manuel. figurará en lo sucesivo con
este segundo apellldo, en lugar de .Rulzgómez•.

Maderuelo Fernández. José Maria, provisionalmente excluido del
turno restringido por no reunir los requIsitos. queda defi
nitivamente admitido en el tumo libre, figurando en IQ su·
ceslvo entre Macho Vives, José Luis, y Madrid SAnche.,
SebastlAn.

Marin Amat, TomAs. provisionalmente excluido por no acom
pañar el resguardo de abono de deréchos de examen, tras
acreditar este extremo 'lueda definitivamente admitido en el
turno Ubre, figurando en lo sucesivo entre Marcos M~l'cos.
Alfonso. y Marin GAme•. Nic..slo.

Peñalver Sánchez, Juan Jesús. provisionalmente excluido del
turno restringido por no reunir los requisitos. queda defini
tivamente admitido en el turno libre. figurando en lo suce
sivo entre Peñalver Pardo. Juan Antonio, y Pequetlo Prieto,
Cándido.

Rodrlguez Telada, Julio JesOs, provisionalmente excluido del
tumo restringido por no reunIr los requisitos. queda defini·
tlvamente admitido en el tumo libre. figurando en lo suce·
slvo entre Rodrlguez Pombo... Antonio, JI: Rolg Garcla. José.

Serrat Moré. Dolores. figurarA en lo sucesivo con este primer
epellido en lugar de .Se-, como aparecla en el .Boletln.
por defecto de Impresión.

Varela Rodríguez. francisco Javier, figurará en lo sucesivo con
este nombre en lugar de .Federlco Javier-.
Quienes se consideren perjudicados por el presente Acuerdo

podrán deducir recurso de alzada ante el Pleno de este Conseio
Genera] del Poder JudIcial en el plazo de quince dlas a partir
de la publicaciÓn oficial.

Madrid, 22 de lunlo de 1984.-El Presidente del Consejo Ge·
neral del Poder Judicial, FederIco Carlos Saln. de Robles Ro·
drfguf'z.


